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chivo del mismo, sin perjuicio de su posterior incoación mien-
tras no concurra la prescripción de la infracción (art. 92.4 de 
la misma Ley).

A N E X O 

Expte. Fecha
de la Propuesta 

Interesado (NI) y Municipio
Ult. Domicilio

Art. L21/07 
Infracción Sanción €

164/2011 18.10.2011 Manuel Córdoba Campos 
(26801261M), Málaga

78.a) 78.c)
78.h) 78.i) 400

Sevilla, 28 de noviembre de 2011.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se 
dispone la notificación mediante publicación de extrac-
to de Acuerdo de inicio de procedimiento de declara-
ción de abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía de extracto de los Acuerdos dictados por la Dirección 
Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por 
los que se inicia procedimiento administrativo de declaración 
de abandono de las embarcaciones asimismo relacionadas en 
el Anexo.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas o sus representantes pueden comparecer, a efectos de 
conocer y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de inicio y 
del expediente que se tramita, en la sede de la Agencia, sita 
en la calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, 
previa solicitud de cita.

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
la presente publicación, pudiendo retirar, antes de notificarse 
la Resolución, los bienes de su titularidad previo pago de 
las tasas portuarias devengadas, de conformidad con la Ley 
6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de 
tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria 
aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado 
por Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de tres meses desde la fecha del acuerdo 
de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posi-
bles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 
de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra el presente acuerdo 
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho 
a recurrir contra la resolución que ponga fin al procedimiento 
que ahora se incoa.

A N E X O 

Expte.
Fecha 

Acuerdo

Interesado (NI) y Municipio 

Ult. Domicilio
Embarcación Matrícula

895/2009 25.10.2011
Antonio Aguilar Muñoz 

(31189474W) Barbate, Cádiz
Aaron y Alba

7.ªCA

-5-5-91

891/2009 23.9.2011
Richard Andrew Parish 

(039625064) Santa Cruz, Tenerife
Arfamo 339491

889/2009 25.10.2011
Antonio Montes Márquez

(52292748V) Chiclana, Cádiz
Alejandra

7.ªSE

-1-110-93

613/2009 9.11.2011
Luis Machuca Baeza (31187525P) 

Cádiz
Guajalote

7.ªCA

-3-111-93

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- El Letrado Jefe, José 
María Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no ha-
biendo sido posible practicarla, se notifica por medio del pre-
sente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que 
dispondrá de 15 días para aducir alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que disponga pertinentes, de 
acuerdo con el artículo 94.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio 
(Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones).

Expediente: PCD/056/04/HU - RE 391/11.
Entidad: Sensacihogar, S.L.
Localidad: Pozo del Camino.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: RJ4/010/05/HU - RE 432/11.
Entidad: Starclean Soluciones para la Industria, S.L.U.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: AAI/114/06/HU - RE 418/11.
Entidad: María Dolores Villalta Maestre.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Expediente: AAI/585/06/HU - RE 436/11.
Entidad: Cristina Martín Cancio.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 7 de diciembre de 2011.- El Director, Eduardo
Manuel Muñoz García. 


